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VISTO: 
            El expediente letra D-Nº15052/23 iniciado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal con el motivo eleva copia Expediente 3377/23 aceptación de un 

esterilizador de odontología y su instrumental; y,  

 

CONSIDERANDO: 
   Que los instrumentos odontológicos donados pertenecieron al doctor Héctor 

Manuel Alonzo, ya fallecido, por lo que su esposa María Inés Payo García, decidió 

donarlo a la Secretaria de Salud Municipal.  

           Que es facultad de este Honorable Cuerpo aceptar o rechazar las donaciones o  

legados ofrecidos a la municipalidad según lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en su Art. 57. 

 
 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 
ARTICULO 1º: Acéptese la donación por parte de la Sra. María Inés Payo García----

---------------------- de un esterilizador de odontología y su instrumental, destinado a la 

Secretaria de Salud Municipal para ser utilizado en el Hospital Municipal o en el 

CAPS que lo requiera.---------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTICULO 2°: Comuníquese, dese al registro oficial y cumplido, archívese.---------

--------------------- 

 
 
 
 
                


